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Orden de 16 dl' marzo de 1972, sobre 'supervisión de los
programas de restauraClO11 del Fatrimonio Artistico y del Programa
cte Ilivestigación del Tesoro Arqueológico (<<Bolctin Oficial del
Estado» del 22).

Ley 26/1972. de 21 de junio. para la Defcnsa del Tesoro
Documental y Bibliográfico· de la Nación (<<Boletín Oficial del
Estadm) del 22).

Orden ministerial de 11 de junio de 1980 por la que se regula
la creación y funcionamiento de fooetecas. en lo previsto en los
artículos 12 )' 13 (<<B01etín Oficial del Estado» del 11).

Orden ministerial de 10 de febrero de 1983 por la Que se regulan
las subvenciones para giras de teatro profeSIOnal «(Boletín Oficial
del Estado)~ del 18).

Orden ministerial de 15 de febrero de 1983 por la que se regulan
las subsel1ciones para montajes de teatro profesional («Boletín
Of.cial del Estado» dl.'l 18).

•ANEXO 11

CORRECCfON de errores del Real Dareta
3149;1983, de 5 de octubre. sobre traspaso de/urlciQ
nes v servicios del Estado a /a Comunidad Autónoma
del Principado de Asturias en matena de cultura.

Advertido error por omisión en el texto en su día remitido del
Real Decreto 3149/1983, de 5 de octubre. sobre traspaso de
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma del
Principado de Asturias en materia de cultura. publicado en el
«Boicdn Oficial del Estado) de 27 de dicit:"mhre de 1983. procede
establecer la opo'rtuna corrección a cuyo efecto, en el «(Boletín
Oficial del Estadm> citado, y en su página 34581. después del anexo
1 que allí fIgura y antes de la relación número 1 que Igualmente ~e

inserta, debe incluirse como anexo n la adjunta relación de
disposiciones legales afectadas por transferencias en materia de
cultura.
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Disposiciones legales afectadas por transferencias en materia de
cultura

Ley de Excavaciones Arqueológicas de 7 de julio de 1911
«<Gaceta» del 8). Reglamento para su aplicación de 1 de marzo de
1912 «,Gaceta» del 5).

Real DecrelO de 9 de enero re 1923. sobre enajenación de obras
¡trtisticas. históricas· y arqueológicas en posesión de entidades
rehglosas (<<Gaceta» del 10). .

RC<l1 Decre¡o-ley de 9 de agosto de 1926. sobre protección y
conserVación de la riqueza artística (<<Gaceta» del 15).

Real Decreto de enajenación de obras artísticas. históricas y
arqueológicas de 2 de julio de 1930 (sin fecha de publicación en la
«Gaceta»). :

Ley de 10 de diciembre de 1931, sobre enajenación de bienes
artísticos, arqueológicos e históricos de más de cien años de
antigüedad (<<Gaceta» del 12).

Ley de 13 de mayo de 1933, modificada por la de 22 de
diciembre de 1955, sobre defensa, cO>lservación y acrecentamiento
del Patrimonio Histórico-Artístico Nacional (<<Gaceta» del 25).

Orden ministerial de 3Ae abril de 1939, sobre ordenación y
recuento del Tesoro Arqueológico Nacional (sin fecha de publica
ción en la «Gaceta»).

Decreto de 9 de marzo de 1940, sobre Catálogo Monumental de
Espa;'ia (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril).

Orden ministerial de 9 de julio de 1947, sobre hallazgos
arqueologicos submarinos (<<Diana Oficia!» número 153).

Decreto de 22 de abril de 1949, sobre protección de los castillos
españoles (<<Boletín Oficial del Estado)) de 5 de mayo).

Decreto de 12 de junio de 1953 por el que se dictan disposicio
nes para la formalización de inventario del Tesoro Artístico
Nacional (<<Boletin Oficial del Estado» de I de julio), modificado
por los Decretos de 27 de enero de 1956 y 164/1969, de 6 de
febrero, sobre transmisiones de antigüedades y obras de arte dentro
y fuera del territorio nacional (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de
julio de 1953), desarrollado por Decreto de 12 de junio de 1953
(<<Boletín Oficial. del EstadO) de 23 de marzo de 1969). y Orden de
2 de diciembre de 1969 (<<Boletín Oficia] del Estado» del 27).

Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954
(<<Boletín Oficial del Estado)~ del 17).

Ley de 22 de diciembre de 1955, sobre conservación del Pa
trimonio Histórico-Artístico (<<Bolétín Oficial del Estado» del 25).

R~gbmento para aplicación de la Ley de Expropiación Forzosa.
Decreto de 26 de abril de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 20
de junio).

Decreto de 22 de julio de 1958 por el que se crea la categoria
de monumentos proVInciales y locales (<<Boletín Oficial del Estado»
de 13 de agosto).

Decreto 1116/1960, de 2 de junio, sobre exportación de obras
de importancia histórica o artística (<<Boletín Oficial del Estado»
del I 'J.

Ley de 24 de diciembre de 1962, sobre salvamento y hallazgos
(<<Boletín Oficial del Estado» del 27). (Ley 60jI962.)

Decreto 571/1963, de 14 de marzo, sohre protección de los
escudos. emblemas, piedras heráldicas. roll0s de justicia, cruces de
término y piezas similares de in~erés histórico-artístico (<<60ietín
Oficial del E$tado» del 30).

Decreto 2Q55/1969, de 25 de septiembn.", sobre p,ctividades
subacuáticas (<<Boletín Oficial del EstadO») del 27).

Orden de 17 de noviembre de 1969. sobre los proycet"os de obras
en ciudades mom.:mentales y conjuntos histórico-artísticos. jardi
nes artísticos, monumentos y parajes pintqrescos (<<Boletin Oficial
del Estado» de 4 de diciembre).

Orden de 14 de marzo de 1970. de normas sobre colaboración
de IQS servicios de la Dirección General de Bellas Artes y Archivos
con· las Instituciones privadas o autoridades eclesüisticas en la
conservación de monumentos nacion<1I,s. y museos no estatales
(<<Boletin Oficial del Estado» de 8 de abril).

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 9/1985, de 21 de febrero. por la que se
transfieren a la Dirección General de .1rlllal1l('n1O 1"
J4areria/ los Serricios de l\'ormali;acióll l' C·ala/ogá-
clón de fa Dejl'nsa. .

El Real Decreto 135/1984, de 25 de enero. por el que se
reestructura el Ministerio de Defensa. establece en su artículo 8.° la
nueva organización de la Dirección General de Armamento y
Material :Y asigna a la Subdirección General de Normalización y
CatalogaCión de la Defensa la Dirección de estas funCIOnes.

Para facilitar esta Dirección se hace preciso transferir a la citada
Dirección General los Servicios de Normalización y Catalogación
de la Defensa Que la Orden ministerial de 30 de octubre de 1978
encuadraba en la Secretaria General Técnica.

En su virtud. y previa aprobación de Presidencia del Gobierno,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se transfieren los Servicios· de Normalización y
Catalogación de la Secretaria General Técnica del Ministerio de
Defensa a la Dirección General de. Armamento y Material, los
cuales quedarán integrados· en la Subdirección General de Normali
zación y Catalogación de la Defensa.

Esta transferencia comprenderá todo su personal, archivos,
antecedentes y actuaciones en curso.

Art. 2.° Ambos Servicios continuarán asumiendo las mismas
funciones y organización que actualmente desempeñan y tienen.
hasta tanto se dicten las disposiciones pertinentes para su definitiva
estructuración orgánica, se les asignen funciones espedficas y se
establezcan las respectivas plantillas de personal.

Art. 3.° El Subdirector general de Normalización y Cataloga
ción de la Defensa asumirá las funciones que en la Orden de 30 de
octubre de 1978 se asignaban al Secretario general Técnico del
Ministerio de Deft:nsa.

Art, 4.° El Servicio de Normalización Militar continuará
, rigiéndose provisionalmente poe su Reglamento,. aprobado por

Orden de la Presidencia del Gobierno de 27 de octubre de 1965, y
Manual del mismo, aprobado por Orden de la Presidencia del
Gobierno de 28 de julio de 1967. con las consiguientcs modificacio
nes:

a) En todos los aparrados del citado Reglamento. donde dice
Alto Estado Mayor, se entenderá Ministerio de Defensa. y al
referirse a los antiguos Ministerios o Servicios Ministeriales del
Ejército, Marina y Aire, deberá entenderse referido a los Cuarteles
Generales de los Ejércitos. Queda sin efecto, también. toda referen-
cia del Reglamento y del Manual a la Policía Armada. .

b) La Comisión Imerministerial a.que se refiere el Reglamento
se denominará Comisión Interejércitos de Normalización, la cual
estará con:)utuid<:t por:

Un Presidente: El Subdirector general de Normalización y
Catalogación de Defensa.

Vocales:

El Jefe del Servicio de Normalización del Ministerio de De-
fema.

Los Jefes de Normalización de cada uno de los tres Ejércitos.
El Jefe de Normalización de la Guardia Civil.
Un representante del Instituto Nacional de Racionalización y

Normalización del Ministerio de Educación y Ciencia, a propuesta
del Ministro del Departamento.

Un representante del Ministerio de Industria y Energía, a
propuesta del Ministro del Departamento.
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SERRA SERRA

D1SPOSIClON FINAL

La presente Orden ministerial entrará en vigor al dia siguiente
de su publicación en el «Boletín Oticial del Estado).

M3drid, 21 de febrero de 1985.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

obtenida, sin menoscabo de los cambios necesarios para el perfec+
eionamiento del sistema. y. por otra. conseguir la máxima simplifi
cación en el planteamiento del proceso pn~supuestario y SU cxpre~

sión formal.
La elaboración del Presupuesto de 1986 se iniciará con uTla

definición previa de los objetivos perseguidos por los órganos
gestores. priorizándolos de forma que la asignación de r('cursos a
los programaS' se efectúe a dos nIveles: uno mínimo. que suponga
-medidas de ahorro, y otro máximo, Que permita una más elcvada
consecución de dichos objetivos.

Para facilitar el proeeso de decision sobre los niveks de gasto.
se establece la necesaria revisión de determinados programas. asi
como las normas que permiten elaborar el sitema de seguimiento
de los objetivos para la valoración de su grado de cumplimiento y
la elaboración de los correspondientes informes de control de
gestión.

Se prevé. asimismo, una nueva estructura de ing;resos que
recogaá las variaciones motivadas por el futuro sistema de
imposición indlfecta y las deri'vadas de su adaptaCión al Sistema
Europeo de Cuentas Integradas.

Por otra pane, además del tratamiento de la información
presupu~\ar~. 'para la el<.\ooración del Presupuesto anual. 'se
establece el mecanÍ'5mo adecuado para la confección de un marco
presupuestario plurianual. que sirva de punto de partIda para la
presupuestación anua1 futura.

La experiencia obtenida en el campo de las Sociedades estatales ~
ha aconsejado, asimismo, la introducción de alguna \f"3.riación
formal en los estados financieros que les son solicitados. adaptando
técnicamente éstos a un formato mas acorde con la naturaleza de
estos Entes y homogeneizando la documentación provisional que
sirve de base a la confección de los Presupuesto') Generales del
Estado con la que posteriormente le es requerida por la Inter.....en·
ción General de la Administración del Estado.

En consecuencia. este Departamento haciendo uso de las
facultades que le confieren los artículos 9.°, 52, 53, 54, 83 Y88 de
la Ley General PresupueSlana. aprueba las siguientes normas para
la elaboración de los PresupueslOs Generales del Estado para el
ejercicio económico de 1986.

l. Amhito de aplicación.

Las normas de esta Orden. en los términos que en cada caso se
establecen, serán aplicables:

a) Al Estado.
b) A los Organismos autónomos de carácter admini~trati.....o.
c) A los Organismos autónomos de carácter comercial. mdus·

trial. financiero. o análogo.
d) A la Seguridad Social.
e) A las Sociedades estatales.

,t) A los demas Entes del sector público estatal no recogidos en
los apartados anteriores. cuyos presupuestos se deben incluir en los
Generales del Estado, a tenor de lo previsto en el artículo 134 de
la Constitución.

2. Estructura de los Presupuestos Generales del Estado.

Los Presupuestos Generales del Estado recogerán las obligaclO·
nes que. como máximo, se puede reconocer y los derechos que se
prevca liquidar.

2.1 Estructura general del presupuesto de ingresos:

El presupuesto de ingresos se estructurará por Centros gestores.

2.2 Estructura general del presupuesto de gastos:

El presupuesto de gastos se estructura en una doble vertiente:
Por programas y por centros gestores.

La estructura por programas se configura considerando las
metas y objetivos Que se pretende conseguir. mientras que la
estructura por Centros gestores responde a criterios orgánicos.

En ambos casos, los gastos se relacionarán atendiendo a la
c1asiticación económica de los créditos, independientemente del
grado de vinculación que para ello se fije, lo que complementado
con su clasificación territorial permitirá una visión múltiple sobre
la asignación de los recursos.

Los nivdes de gastos Se fijaran en función de los objetivos que
se pretenda conseguir. expresados en unidades fisicas cuando ello ...
sea posible. IQ que, unido al establecimiento de los oportunos
indicadores, permitirá efectuar un seguimiénto de su grado de
realización'durante el ejercicio presupuestario.

a) Estructura por programas.

La asignación de recursos financieros se efectuará en función de
los objetivos propuestos que resulten seleccionados. y se estructura·
rá en los programas nec\!,sarios para la consecución de estos.

ORDf:.\' de 1 de lI1ar:o de 1985 por fa qlle se diCfU/l
I/Ol"lIlUS para la e!uhoracián de los P/,('sUPUl'.ll0S (,'(,lIe

rules del Estado para 1986.
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ExcelentíSimos scilores:

El actual sislema de elaboración de los Presupuestos se funda·
mer.ta en la definición prcvia de los objeti"os a conseguir. tanto en
lJ anualidad correspondiente como en su proyección plurianual
dentro 1.11.:1 marco de las directrices y finalidades establecidas en el
Progra:1la E("onóm ico.

Se trata. en dl,,'linitiva. de sitllar el proceso presupuestario al
serviCIO de la eficacia en la 'asignación de los recursos públicos, 'de
mJnera que cohre importancia prioritaria la finalidad del ~sto y su
gL''!tlón IntegrnL por cncima de su distrihución tradiCIOnal por
catcgorias económicas: lo que permitirá dar un paso más en la
SlI'>tltuclón del antiguo presupuesto de medios por un presupuesto
de rine'!.

En este sentido. el Presupuesto de Programas. ya que formo.
parte de nuestra realidad presupuestaria. exige Que se vayan
Introduciendo en el sistema las modificaciones que la práctica y
e_\periencia obtenidas aconsejan.

La finalidad de las instrucciones presupuestarias contenidas en
la presente Orden es doble: Por una parte. consolidar la experiencia

DlSPOSICION TRANSITORIA

La transterencia de los Servicios de Normalización y Cataloga
ción a que se retiere la presente Orden ministerial deberá llevarse
a efecto en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la
entrada en vigor de esta Orden.

DlSPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 30 de octubre de 1978 sobré
transferencia al Ministerio de Ddensa de los Servicios de Normali·
zación y Catalogación del Alto Estado Mayor. asi como ('uantas
disposiciones de Igualo inferior rango se opongan a lo dispuesto en
la prest.'ntc Ordc:1 ministerial.

Secretario: Un J.efe de la Subdirección General de Normaliza·
ción y Catalogación de la Defensa. a propuesta del Presidente de la
Comisión.

Art. 5.° El Sen"ido de Catalogación Militar continuara provi·
sionalmentc rigiéndose por su Reglamento. aprobado por la Orden
de Presidencia del Gobierno de 14 de' noviembre de 1967 «(Boletín
Oficial d.el [stadm) numero 277), con las siguientes modificaciones:

a) En todos los apartados del citado Reglamento. donde dice
Alto Estado Mayor, se entenderá Ministerio de Defensa, En su
punto 03, Organización del Servicio, donde dice General Jefe del
Alto Estado Mayor, Jefe del Servicio, se entenderá General
Subdirector general de Normalización y Catalogación de la Dcfen·
sao Al referir::.:e a los antiguos Ministerios o Servicios Ministeriales
del Ejército. Marina y Aire, deberá entenderse referido a los
Cuarteles Generales de los Ejércitos. También queda sin efecto toda
referenclá del Rc~lamcnto a la Policía Armada.

b) La Comlslon IntermlnIstcrial a que se retiere el Reglamento
se denominará Comisión lnter¡;:jercitos de Cal<l.loga{;ión, la cual
estará con:.tituida por:

Un Presidente: El Subdirector general de Normalización y
Cataiogación de la Defensa.

Vocales:

El Jefe del Servicio de Catalogación de la Defensa.
Los Jefes de Catalogación de cada uno de los tres Ejércitos.
El Jefe d~ Catalogación de la Guardia Civil.
Un representante del Ministerio de Industria y Energía.
Secretario: Un Jefe u Oficial del Servicio de Catalogación de la

Defensa.


